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Boldin
DE LA PROVINCIA DE

©fidúl
VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año , - 50 pesetas.
Semestre. 30 -
Trimestre 20
Número suelto, cincúenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertárán a cincuenta , 

céntimos línea

Las leyes obligarán éu la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación penínsulas a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código v-ivil) / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En ia Intervención de la Diputaclét 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Ofk í u

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

Núm. 2.894

Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes

Delegación provincia] de Valladolid

AlpúbUco

Estando próximo el día de re" 
parto de impresos para hacer la 
declaración jurada de existencias 
de artículos en la provincia de 
los que determina el Decreto de 
28 de Abril die 1939 (Boletín Ofi
cial número 121) se pone en cO" 
nocimiento de los productores, 
almacenistas y demás industria" 
les, la necesidad de hacer dicha 
declaración, ajústándose a la rea" 
lidad ya que no se permitirán 
exportaciones ni venta de artícu" 
los no declarados, y si la oculta" 
ción es descubierta se procederá 
al decomiso de la mercancía y a 
imponer la sanción correspon" 
diente. .

A los Delegados locales

Se pone en conocimiento de 
todos los Delegados locales, la 
obligación ineludible de remitir 
antes del día 8 de cada mes el re" 
sumen de las declaraciones ju" 
radas.

Para las declaraciones juradas 
de la capital serán recogidos los 
impresos en esta Delegación, du" 
rante los días 30 y 31 del actual 
mes, de nueve a doce, debiendo 
ser entregados en estas oficinas. 

una vez rellenos por los interesa" 
dos, los días 1 y 2 del próximo 
mes de Septiembre, y a. las míS" 
mas horas.

Valladolid, 29 de Agosto de 
1939,"Año de la Victoria,"El De" 
legado provincial, Felipe Vidal.

Núm. 2.892

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Doña Agliberta Andrés Rueda, 
vecina de Renedo de Esgueva 
(Valladolid), e hijos, solicitan el 
aprovechamiento de 25,62 litros 
de agua por segundo, derivados 
del río Esgueva, en término de 
Renedo de Esgueva, con destino a 
riegos.

Lo que se hace público por me" 
dio del presente anuncio, en cum" 
plimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1931, en relación con el de 7 de 
Enero de 1927, abriendo un péríO" 
do de treinta días naturales, á 
contar desde el que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, durante cuyo plazo el pe" 
ticionario presentará su proyecto 
(original y copia), firmado por un 
señor Ingeniero de Caminos, Ca" 
nales y Puertos, y reintegrado 
conforme lo dispuesto en la vi" 
gente ley del Timbre, en la JefatU" 
ra de Aguas de la Cuenca del 
Duero (calle de Muro, número 5, 
Valladolid) en las horas hábiles 
de oficina, admitiéndose otros 
proyectos en competencia que 
tengan igual objeto que el preten" 

dido por el peticionario o que 
sean incompatibles con el indica" 
do objeto. '

Valladolid, 31 de Agosto de 
1939, — Año de la Victoria, —El In" 
geniero Jefe de Aguas del Duero, 
An^el María Llamas.

NOTA DESCRIPTIVA DEL APROVECHA" 
MIENTO

Nombre del usuario, Agliberta 
Andrés Rueda e Hijos,

Corriente de donde se deriva el 
agua, río Esgueva, 

. Caudal que se solícita, 25,62 IL 
tros por segundo,

Uso a que se destina, riegos.
Término municipal en que ra" 

dica la toma, Renedo de Esgueva 
(Valladolid).

Núm. 2.896

Junta provincial de Primera En" 
señanza de Valladolid

Con esta fecha se han expedido 
los títulos de Maestros interinos 
siguientes: a favor de don Fortu" 
nato Reoyo Cesteros, para la Es
cuela de niños, número 1, de PeS" 
quera de Duero; don Juan Pérez 
Zurro, para la de niños de Bar" 
cial de la Loma, y a don Julián 
Portillo Pérez, para la de Curiel 
de Duero; los tres con arreglo a 
los preceptos de la Orden miniS" 
terial de 6 de Junio de 1939.

De Maestras: doña Dolores 
Bahíllo Pacios, para la Escuela 
de niñas, número 2, de Fresno el 
Viejo, y a doña María Margarita 
Revuelta Prieto, para la de niñas 
de Quintanilla de Trigueros; las 

dos con arreglo al artículo 42 
de la Orden ministerial de 20 de 
Agosto de 1938.

Lo que se publica en el «Bole" 
tin Oficial» de la provincia a los 
efectos preceptuados en el artícU" 
lo 51 de la Orden ministerial de 
20 de Agosto de 1938,

Valladolid, 31 de Agosto de 
1939,—Año de la Victoria, —El 
Secretario, Luis R. Mateo.

Núm. 2,893

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados de lo
cal y bajas temporales de contribución

RESOLUCIÓN

Como resolución de la instan" 
cia presentada por don Domicia" 
no Martínez, solicitando autori
zación para transformar en fábri" 
ca de harinas el molino harinero 
instalado ey San Pedro de Latar" 
ce, se ha servido el limo, señor 
Director general de Industria, 
autorizar la instalación de la fá" 
brica citada, teniendo en cuenta 
que con anterioridad a nuestro 
Glorioso Movimiento Nacional, 
había sido contratada la maqui" 
naria correspondiente, todo ello, 
sin perjuicio de lo que se resuel" 
va por el Ministerio de AgricuL 
tura, sobre Ordenación Triguera, 
debiendo sujetarse a las condi" 
ciones siguientes:

l,"" La instalación de esta in" 
dustria se sujetará en un todo a 
cuanto se indica en el expediente 
presentado, ,

2.“ No podrá ser objeto de
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ampliación, modificación o tras
paso, sin la correspondiente au
torización; y

3? Se extiende esta autoriza
ción a los efectos de que el inte
resado pueda solicitar del Ayun
tamiento de San Pedró de Latar
ce, la correspondiente autoriza
ción de instalación, debiendo dar 
cuenta a esta Delegación de la 
fecha en que ésta se halle termi
nada con el fin de extender el 
acta correspondiente, que servirá 
al interesado para solicitar el al
ta de contribución.

Valladolid, 31 de Agosto de 
1939,—Año de la Victoria. —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm..2.886

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de 

Valladolid

ANUNCIOS

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 4 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Florencio Alon
so Muñoz, de profesión minero, 
de estado casado, natural y veci
no de Siete Iglesias de Trabancos, 
cuyo expediente se tramita y lo 
sigue el Juzgado instructor pro
vincial de Responsabilidades po
líticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia de dicha pla
za, que hace saber lo siguiente:

Primero, Que deben prestar 
declaración cuantas personas pue
dan indicar la existencia de bie
nes pertenecientes a Florencio 
Alonso Muñoz, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán, a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 
45 y 46 de la ley de Responsabili
dades políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 31 de Agosto de 
1939. —Año de la Victoria.-El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 2.887

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 4 de

Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Moisés Marín 

; Cordovilla, natural de Reinosa 
de Cerrato, provincia de Palen
cia y vecino de Valladolid, cuyo 
expediente se tramita y lo sigue 
el Juzgado instructor provincial 
de Responsabilidades políticas de 
Valladolid, sito en el Palacio de 
Justicia de dicha plaza, que hace' 
saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Moisés 
Marín Cordovilla, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente, o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán á este Juzgado las 
declaraciones el niismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 31 de Agosto de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 2.888

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 4 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Eustaquio Olite 
Bajo, mayor de edad y vecino de 
Melgar de arriba, provincia de 
Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins
tructor provincial de Responsa
bilidades políticas de Valladolid, 
sito en el Palacio de Justicia de 
dicha plaza, que hace saber lo si
guiente;

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Eus-, 
taquio Olite Bajo, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el ex
pediente, o ante el Juzgado de 
primera instancia o municipal 
del domicilio del declarante, los 
cuales remitirán a este Juzgado 
las declaraciones el mismo díá 
que las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente. .

Lo que para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 

j Valladolid, 30 de Agosto de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

. . . Uiiicini
í Núm. 2.898

* Mota del Marqués

Habiéndose acordado por el 
i Ayuntamiento de mi presidencia 
: en sesión del día 29 del mes de 

Agosto la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, impor- 

: tante dos mil trescientas setenta 
i y tres pesetas, por medio de 
1 transferencia del ejercicio ante- 
i rior, queda de manifiesto al pú- 
: blico en la Secretaría de este 
' Ayuntamiento, por espació de 
i -quince días hábiles, el oportuno 
, expediente, al objeto de oír recla- 
i maciones.

Mota del Marqués, 31 de Agos
to del939.-El Alcalde, G. Calleja.

Juzgados municipales

Núm. 2.895

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal número dos de esta ciu
dad de Valladolid.

Certifico: Que el encabezamien
to y parte dispositiva de la sen
tencia del juicio verbal civil del 
que luego se hará mérito, literal
mente copiada dice así:

Sentencia.- En la ciudad de 
Valladolid, a primero de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y nueve. Año de la Victoria. 
El señor don Luis Delgado Gon
zález, Juez municipal suplente 
del distrito número dos de esta 
ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal civil segui
do entre partes, de la una, como 
demandante, el Procurador don 
Mauro Muñoz Santos, en nom
bre y representación de don Mi
guel, don Félix, doña María Eu
genia y doña María Purificación 
Arévalo Agapito, y, de la otra 
parte, como demandada, doña 
María de la Paz Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias personales 

se desconocen, por seguirse este" 
juicio en su rebeldía, vecina que 
fué de esta ciudad, hoy en igno
rado paradero, sobre pago de pe
setas.

Fallo: Que declarando como 
declaro probada la acción ejer
citada por la parte demandante 
en este juicio, debo condenar y 
condeno a doña María de là Paz 
Rodríguez, a que, dentro del tér
mino de tercero día, pague a don 
Miguel, don Félix, doña María 
Eugenia y doña María Purifica
ción Arévalo Agapito, la can
tidad de ochocientas ochenta y 
ocho pesetas setenta y cinco cén
timos, que es deberles por el con
cepto que se expresa en la deman
da, imponiéndoia, -además, las 
costas de este juicio, ratificándo
se el embargo preventivo practi
cado en bienes pertenecientes a 
dicha demandada. ‘

Y para la notificación a ésta de 
la presente sentencia, obsérvense 
las disposiciones prevenidas en 
los artículos 281, 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

AsJ por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Delgado. — Rubri
cado.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original al que me 
remito.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expidió, como Secretario 
de dicho Juzgado, visado por el 
señor Juez suplente y sellado con 
el del mismo, en Valladolid, a 
primero de Septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — 
Año de la Victoria.—Luis Delga
do.—E. Mario Aparicio;
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EXTRAVÍO

en Hernansancho (Avila), de 4 ca
ballerías de las señas siguientes: 
una muía de diez años, pelo cas
taño, de 4. a 5 dedos sobre la 
marca; otra muía del mismo pelo, 
de trece años, de 5 dedos; otra 
muía, pelo negro, de 5 dedos 
sobre la marca, de diez años, y 
un macho, castaño oscuro, de 
5 a6 dedos, de trece años.

Su dueño: Sabas Martín López.
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imprenta de la Diputación provincial
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